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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 15 de diciembre de 2016; Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, doce (12) de enero de dos mil dieci~iete (2017)

En atención al escrito que antecede, OFfclESE a HNA INGENIERfA indicando
\

que, respecto de la disminución del valor del cánon de arrendamiento el,Despacho por

medio de auto del 26 de julio de 2016 se pron.unció informando, qué no se encuentra

dentro de las facultades del Juez el aumento o disminución del mismo, por lo que debe

el arrendatario adelantar lasacciones que disponga para tal fin.

, '

Ahora bien, respecto a la aclaración del oficio número 3032, se indica que del

valor del cánon de arrendamiento, debe págar 1,0que corresponda a la adrninistracfén

d~1edificio a la inmobiliaria,. débe además cancelar lo correspondiente a la póliza de

seguros y el dinero restante se divlde.en dos, un 50% debe pagarlo a la señora MARIA

AMPARO GÓMEZ DE SOLER Yel otro 50% debe consignarlo al despacho.
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NOTIF(QUESE

\\~\~ .. I
COMBARI~CAMARGO 1
Juez .

\
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Lá presente providencia se notifiCó
por ESTADONo. ' oz.. del·

.' 1 3 ENE 2011'•
. ~

LElDY YU~ND ÁLVAREZ
. Secretaria


